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ADNINISTIUCIÓN CENTIWL con el que preside la actuación del nue
vo Estado sobre la materia, toda vez que 
en la Declaración décima del Fuero del 
Trabajo se destaca la obligación estatal 
de proporcionar al trabajador la seguri
dad de su arriparo en el infortunio, pro
cede derogar el Decreto de treinta de 
Abril de mil novecientos treinta y cua
tro, restableciendo en todo su alcance y 
extensión, el artículo noventa y uno del 
reglamento de treinta y uno de Enero 
de mil novecientos treinta y tres sobre 
aplicación de la ley de Accidentes de 
Trabajo.

Por las razones expuestas y por la ne
cesidad, cada vez rnás sentida, de dar.al 
Seguro de Accidentes del Trabajo el con
tenido social y alto sentido humano que 
en nuestro Estado Nacional-Sindicalista 
le,corresponde, a propuesta del Ministro' 
de Trabajo, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

DISPONGO
' Artículo único. La redacción del ar
tículo noventa y uno del reglamento de 
treinta y uno de Enero de mil novecien
tos treinta y tres para la aplicación de 
la ley de Accidentes de Trabajo en la, 
Industria será como sigue:

«Artículo noventa y uno. No ,obstan
te lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Estado, las Provincias, Municipios, 
Mancomunidades, Cabildos insulares y 
otras cualesquiera Administraciones pú
blicas. así como los empresarios, conce
sionarios o-contratistas de obras o ser
vicios públicos y los Organismos autó
nomos que tengan a su cargo servicios 
de la misma índole contratarán el Segu
ro contra el riesgo de indemnización por 
incapacidad permanente o muerte de 
sus trabajadores a causa de accidentes 
del trabajo, en la Caja Nacional, con su- 

\ jecíón a lo dispuesto en este reglamento 
y a las normas ya dictadas o que espe
cialmente se dicten por el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta de dicha Caja».

Así lo dispongo por el presente’Decre- 
to, dado en Madrid, a dieciocho de Junio 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Trabajo, José Antonio Girón de Ve
lasco.

2.716

GOBIERNO JM^LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

DECRETO de 18' de Junio de 1942 por el 
que se modifica el artículo 91 del re
glamento de 31 de Enero de 1933 para 
aplicación de la ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria. (Boletín Ofi
cial del Estado del día 12 de Sep
tiembre).

Es deber inexcusable del 'Estado en 
materia de legislación social asegurarse 
de que los trabajadores que tenga direc
tamente a su servicio la Administración 
pública en todos sus grados y manifesta
ciones, gocen de los beneficios de aquella - 
legislación. Inspirado en este criterio el 
artículo noventa y uno del Reglamento 
de treinta y uno de Enero de mil nove
cientos treinta y tres sobre accidentes 
del trabajo en la industria, estableció la 
obligación por parte de las diversas ra
mas de la Administración central, pro
vincial y local cuando actuasen como 
empresarios, y por parte de los contra
tistas y concesionarios cuando en la rea
lización de obras y servicios públicos se 
adoptase esta modalidad, de asegurar a 
sus operarios contra el riesgo de incapa
cidades permanentes y muertes por ac
cidentes del trabajo en la Caja Nacional 
dependiente del Instituto Nacional de 
Previsión como órgano técnico sometido 
a la fiscalización y control del Estado.

Pero el Decreto de treinta de Abril de 
mil novecientos treinla y cuatro, inspi
rado sin duda en preocupaciones y pre
juicios de tendencia liberal, modificó 
aquel precepto en el sentido de conce
der. libertad de contratación 'en esta 
clase de seguro a los expresados contra
tistas y concesionarios de servicios pú
blicos, sustrayendo así al Estado la posi
bilidad de velar de modo directo por la 
aplicación de la ley de Accidentes de 
Trabajo en cuanto respecta a trabajado
res indirectamente ligados a él. Y como 
ello pugna abiertamente con el criterio 
antes destacado y, muy particularmente.

ADMINISTRACION

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia rfe 
viruela Ovina en el ganado existente en el 
térjnino municipal de Villacid de Cam
pós, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias d^ 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en Senda de Santa Ana, señalándose 
como zona sospechosa el polígono nú
mero lí conio zona infecta, referida 
Senda de Santa Ana, y zona de inmu
nización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario. ,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigènte reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 3 de Septiembre dç 1942. 
El gobernador civil, José Porres y Porres.

2.695

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería »

Habiendo transcurrido el plazo regla- ’ 
mentario que señala el artículo 163 del ’ 
vigente reglamento de Epizootias, previo
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informe favorable del señor inspector i 
municipal veterinario de Fresno el ViC', ■ 
jo, y a propuesta de la Jefatura provin- 
cial de Ganadería, se declara oficialmen- ' 
te extinguida la epizootia de pulmonía | 
contagiosa en dicho término municipal I 
de Fresno el Viejo, y cuya epizootia fué S 
declarada existente en circular de este \ 
Gobierno civil, de fecha 2 de Julio últi- J 
mo («Boletín Oficial» de la provincia del i 
día 14). ¡

Por Dios, España y su Revolución Na- i 
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 7 de Septiembre de 1942, | 
El gobernador civil, José Porres y Porres. 1

2.698

Comisaría General de' Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Precios de planchado, limpieza y teñido

La Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Comercio, ha 
aprobado, con carácter provisional, los precios de coste al público, que a conti
nuación se relacionan, para la limpieza, planchado y teñido de las piezas que 
se indican; .

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Como ampliación a la nota publicada 
en la Prensa local del día 1 y «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 195, del 
2 de los corrientes, sobre racionamiento 
de pan, en la que se indicaba el tipo de 
ración a suministrar, según la categoría 
y su precio, se pone en conocimiento del 
público en general las modelaciones y. 
sus precios que, ordenado por la Supe
rioridad, han de regir para el pan duran
te los días que restan del mes de Sep
tiembre y siguientes, si no hubiere lugar 
a rectificación de los mismos.

Categoría,.tipo de ración y precio de 
venta

Primera, 150 gramos, 0,35 pesetas.
Segunda, 200 id., 0,35 id.
Tercera, 250 id., 0,35 id.
Tercera, 500 id., 0,65 id.
Tercera, 750 id., 0,95 id.
Tercera, un kilo, 1,25 id.

Queda terminantemente prohibido ha
cer modelaciones que no se ajusten a 
las establecidas, con la obligación de 
que todo consumidor adquiera la pieza 
que por peso se acople al número de ra
ciones; y en caso de ser mayor la pieza 
de pan a percibir que el número de par- 
sonas, el suministro se efectuará en el 
menor número de piezas posible, todo 
ello por lo que se refiere a TERCERA 
CATEGORÍA.

Con esta fecha se comunica a los se
ñores fabricantes de harinas el gravamen 
a cobrar a industriales panaderos por di
ferencias entre precio fórmula y de ven
ta, para su ingreso por éstos en esta De- ' 
legación provincial, dentro de los CIN
CO PRIMEROS DIAS del próximo mes 
de Octubre.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 14 de Septiembre de 1942. 
El gobernador civil, jefe de los Servicios 
provinciales.

2.720

Planchado Limpieza
TINTE

Negro Colores

Caballero:
Americana . . . , . . . . , . . . 2,80 8,00 13,60 16,00
Pantalón. ..... .......................... 2,00 6,00 9,60 11,00
Chaleco..................... ............................... 1,50 3,00 4,80 5,60
Traje . . . . . . . . . . 5,75 16,00 27,00 31,50
Gabán. . . . . . ^ . . ... 5,60 16,00 27,20 28,80
Guerrera.............................................................. 2,80 8,00 13,60 16,00
Calzón. 2,00 6,00 9,60 11,00
Americana blanca. ............................................ 4,80 9,60 _
Pantalón blanco.........................................  , 4,80 8,00 — _
Gabardina.......................... ..... . 5,60 16,00 22,40 28,80
Pluma.............................    . — 14,40 —
Ruso.................................................................... 9,60 28,80 42,00 50.00
Capote...................................................  .. . . 4,80 14,40 .22,00 28,80
Sombrero..............................  .’. . . — 3,75 4,80 6,00
Corbata, . — ■ 2,00 2,40 3,00
Guantes.............................................................. — 3,00 — •

Señora;
Vestido liso......................................................... . - _ - . 12,00 14,40 17,60
Vestido plisado....................................  . . — - 14,40 17,60 22,00
Levita. .........................................   . . . . 8,00 12,00 14,40
Casaca..............................'....... — 6,00 7,20 9,60
Blusa.......................... ......................................... 4,80 7,20 8,00
Falda...............................  . ... . . . — 6,00 7,50 9.60
Abrigo de invierno.................................... ..... — 14,40 20,80 24,00
Abrigo de entretiempo.................................... — 12,80 17,60 22,00
Bata de algodón............................................... — 7,50 11,00 15,00
Bata guatada..............................................  . — 14,40 17,60 22,00
Kimono .......................................................... ..... — 18,00 22,00 27,00
Jersey. . . . . ..... .•. . . — 6,40 8,00 9,60
Guantes cortos.......................................  . . 3,60 — —

Niño;
Abrigo; ...... ................................ - 8,80 14,40 16,00
Pantalón............................................................... — 4,00 6,00 7,50
Vestido............................................................... — 6,00 7,50 9,60
Jersey. ...............................................    . . — 3,90 6,00 7,50

Prendas varias:
Manta grande . ................................................ — 14,40 _
Manta pequeña.......................... ..... — 9,60 — —
Alfombra de nudo (precio metro2). — 14,40 22,00 24,00
Moquetas, id......................................................... — 9,60 16,00 17,60
Cortinas, id. . . . . . . . . . . . — 4,80 7,20 9,60
Colchas, id. . .....................................  . . — 3,75 5,50 7,20
Visillos y stores, id................................'... — 3,75 ' 4,25 5,60
Forros, id. ....................................................  . — 1,20 2,00 2,40
Guatas., id....................... .................................... — 1,20 2,00 2,40

Los colores de muestra sufrirán un re
cargo del 20 por 100.

Lo que se publica para general conocimiento.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 4 de Septiembre de 1942.—El gobenjador civil, delegado provincial.
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Jefatura de Obras Públicas déla 
provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

Examinado el expediente incoado a 
instancia de doña Salustiana Maroto, 
domiciliada en esta capital, en solicitud 
de autorización para establecer una IP 
nea de energía electrica de alta tensión, 
derivada de la línea de la «Electra Popu- 
lar de Castronuño», hasta el transfor
mador que se instalará en la finca «La 
Rinconada», propiedad de la citada peti
cionaria, y sita en término rnunícípal del 
pueblo de Castronuño, con destino a 
alumbrado y fuerza motriz de la misma, 
pidiéndose, al mismo tiempo, la imposi
ción de la servidumbre forzosa de paso 
de corriente sobre los terrenos de domi
nio público 5’ sobre los predios de los 
particulares, afectados por la línea.

Resultando: Que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid y que por las Alcal
días respectivas se han hecho las notifi
caciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accederse a lo solicitado bajo las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando: Que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y Jefatura de 
Industria, han informado también, favo- 
rablemeníe. y proponen condiciones que 
especifican en los informes respectivos.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado de un modo reglamenta
rio, y siendo favorables los informes re
caídos, no debe haber obstáculo para el 
establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta ser
vidumbre, tanto sobre lç« terrenos de 
dominio público como sobre los de los 
particulares afectados, servidumbre, es
ta última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la ley de 13 de Marzo de 1900 
y al reglamento vigente de Instalaciones 
eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida ley y del reglamento antes 
citados.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que confiere la 
ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento dé la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado que lleva 
fecha de 25 de Junio del año actual, bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas o subalterno en 
quién delegue, la que a su terminación, y 
previo reconocimiento de las mismas.

extenderá un acta para los efectos seña
lados en el reglamento, que deberá ser 
sometida a la aprobación del señor inge
niero jefe de Obras Públicas y en la que 
conste el resultado que se obtenga y el 
exacto cumplimiento de estas condi
ciones.

Los gastos que por estos servicios se 
origine-n serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de là provincia de 
Valladolid y quedar terniinadas en el 
plazo de seis meses a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conociriiiento 
a la Jefatura dé Obras ‘Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La fianza que se habrá de 
depositar será la correspondiente al tres 
por ciento dél presupuesto de las obras 
que afecten el dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos, cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, de fecha 1 de Agosto 
del presente año, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones pre
vistas por la ley de 23 de Marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la provincia 
y el Municipio la modificación de la lí
nea en todo o en parte, el concesionario 
queda obligado a verificaría por su cueir- 
ta, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de' 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga derecho a re
clamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuesto en el Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1903, la ley de Protécción a la 
Industria Nacional, el reglamento de 
Instalaciones eléctricas y a todas las dis
posiciones de carácter general dictadas 
o que en lo sucésivo se dicten sobre la 
materia.

Octava. Con arrego a lo dispuesto en 
el artículo 29 del vigente reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de Marzo 
de 1919, el concesionario, y antes de po
ner en explotación la instalación, entre-, 
gará a la Administración por duplicado, 
un plano o esquema de la instalación y 
el reglamento del servicio a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que pre
ceden o de las que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad de esta con
cesión, caducándose también la servi
dumbre en los casos previstos en el ar
tículo 21 del reglamento. '

Décima, Se considerará nula esta 
concesión, si antes de comenzarse las 
obras no se reintegra con una póliza de 
150 pesetas, de conformidad con lo or
denado en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre.

, Valladolid, 10 de Septiembre de 1942. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

2.699

ADMINISTRACiON DE lüSTIClA

luzijados de primera instancia 
e instrucción „

MEDINA DE RÍOSECO

REQUISITORIA

Ménendez Ramón, Benedicto o Bien
venido; de 29 ^ños de edad, casado, 
quincallero ambulante, natural de Peña
randa de Bracamonte (Salamanca), hijo 
de Flora Ménendez Ramón, cuyo actual 
paradero se ignora, viste mono azul y 
alpargatas, cejas pobladas y salientes, 
nuez muy abultada; Villa San José, Pu
ra; de 17 años, que dice ser esposa de 
aquél, natural de Palencia, con domici
lio en Carcaville, barrio de dicha capi
tal, viste kimono con flores, encinta de 
poco tiempo, evadidos en la noche del 
22 al 23 del pasado mes de Agosto del 
Depósito municipal de esta ciudad, don
de se encontraban detenidos a disposi
ción de este Juzgado de instrucción; 
comparecerán en término de diez días, 
ante este Juzgado de instrucción de Me
dina de Ríoseco, con el fin de consti
tuirse en prisión, notificarles auto de 
procesamiento y diligencias sucesivas, 
que les han sido decretadas en el suma
rio número 17-1942, sobre sustracción de 
una muía a Bernardo Martín Domín
guez; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en dicho término las para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo se interesa de todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial la busca y captura de los indica
dos procesados, poniéndoles, caso de 
ser habidos, en el Depósito municipal 
de este partido a disposición de este 
Juzgado.

Medina de Ríoseco, 7 de Septiembre 
de 1942.-C. Costilla Chico.-El Secre
tario judicial accidental, Valentín Escri
bano.

2.701

AKIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

. ANUNCIO

Don_Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudador -de Contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y años de 1934 al 1940, del pueblo de Mo
ral de la Reina, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevaf a efecto las notificaciones . 
respectivas y demás diligencias, por ser
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de domicilio ignorado, hágase por me
dio de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 154 
del Estatuto de recaudación vigente; bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente a señalar domicilio q repre
sentante en el plazo dé ocho días, se 
decretará la prosecución en rebeldía, sin 
nuevas notificaciones.

Deudor, don Benito Cuesta,—Débito, 
124,87 pesetas.

Una tierra al pago de Coto Alto, polí
gono 37, parcela 62, de cabida-99 áreas y 
85 centiáreas; linda Norte, térrnino de 
Cuenca de Campos; Este, Andrés Docio: 
Sur, Juan Bautista Fernández, y Oeste, 
Ambrosio San José. .

Deudor, don Mariano González Cor
dero . — Débito, 28,98 pesetas.

Una tierra al pago de Pozo Pedro, po
lígono 80-82, parcela 17, de cabida 42 
áreas y 79 centiáreas; linda Norte, desco
nocido; Este, Juan Mañueco; Sur, Emi
liano Sánchez, y Oeste, desconocido.

Deudor, don Felipe Martínez.—Débito, 
16,21 pesetas.

Una tierra al pago de camino Palazue
lo, polígono 36, parcela 26; de cabida 28 
áreas y 53 centiáreas; linda Norte, térmi
no de Cuenca de Campos; Este, desco
nocido; Sur, Julio García, y Oeste, Fran
cisco Quintana.

Deudor, don Francisco Sánchez.—Dé
bito, 32,32 pesetas.

Una tierra al pago de Torbejas; polígo
no 44, parcela 70, de cabida 57 áreas y 5 
centiáreas; linda Norte, Emilia Nieto; 
Este, Quirino Fernández, y Sur y Oeste, 
Justa Nieto. .

Deudores, herederos de Soto Rodrí
guez.—Débito, 32,32 pesetas.

Una tierra al pago de Lastra, polígono 
74-79; parcela 97, de cabida 57 áreas y 5 
Centiáreas; linda Norte, Fortunato Brez
mes; Este, Benito Soto; Sur, camino 
Senda Cordera, y Oeste, Francisco Gon
zález.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se le requiere para 
que, en término de tercero día, présen
tent los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa, de acuerdo con lo que dis- 
j)one el artículo 112 del citado Estatuto 
de recaudación vigente.

Moral de la Reina, 28 de Julio de 1942. 
El recaudador auxiliar, Longinos Sordo 
Pastor.,
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Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Uisicino Moro Gómez, recáudador 
de contribuciónes de la única zonajie 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda

ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1935 
y 1941, y pueblo de Villafuerte de Esgue
va, se ha dictado la siguiente:

Providencia, — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de- embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de, anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los bie
nes, a .los efectos del artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos, de Eustasio de 
la Calle.—Débito, 3,89 pesetas’.

Una tierra al págo de Pico del Morro; 
linda al Norte, Vicente Antonio Rivera; 
Este, Isabel Escribano; Sur, Francisco 
Mercado; Oeste, Telesforo Soladana. 
Superficie 18 áreas y 10 centiáreas. Polí
gono 16, parcela 79. .

Deudor, don Pedro Calvo.—Débito, 
52,40 pesetas.

Una tierra al pago de Fuente Prado; 
linda al Norte, camino viejo de Vallado- 
lid; Este, Micaela Victoria; Sur, dueño 
desconocido; Oeste, término de Esgue
villas. Superficie 36 áreas y 67 centiáreas. 
Polígono 17, parcela'63.

Deudor, don José Escribano de la 
Fuente.-Débito, 10,85 pesetas. '

Uuna tierra al pago.de Pico del Moro; 
linda al Norte, Cándido Gorsé; Esté, 
Duque de Arión y Adolfo Moro; Sur, 
José Fuente; Oeste, Indalecio Arranz. 
Superficie 27 áreas y 15 centiáreas. Po
lígono 16, parcela 135.

Deudores, herederos, de José Escriba- 
baño. —Débito, 19,73 pesetas.

Una tierra al pago de las Coronas; lin
da al Norte} Ulpiano López; Este, Juan 
de la Fuente; Sur, Duque de Arión y To
masa de la Cal; Oeste, Magdalena Mu
ñoz. Superficie 27 áréas y 50 centiáreas. 
Polígono 17, parcela 101.

Deudora, doña Plautília Félix Conde. 
Débito, 0,97 pesetas.

Una tierra al pago de El Hoyo; linda 
al Norte, Vicente Casado; Este, Vicente 
Casado; Sur, desconocido; Oeste, Ca
milo Casado. Superficie 4 áreas y 21 
centiáreas. Polígono 9, parcela 162.

Deudora, doña María Fombellida Ca
sado.—Débito, 2,64 pesetas.

Una tierra al pago de Corréntido; linda 
al Norte, Hilario Casado; Este, Fernán- 
do Coloma: Sur, Vicente Casado; Oes
te, términq de Castrillo. Superficie 35 
áreas y 45 centiáreas. Polígono 38, par
cela 14.

Deudora, doña Gerónima de la Fuente 
Pelayo. — Débito, 6,91 pesetas.

Una tierra al pago de El Hoyo; linda 
al Norte, Guillermo Recio; Este, Juliana 
Casado; Sur, Nicanor Escribano; Oeste, 
Gregorio Escribano. Superficie 8 áreas y 
42 centiáreas. Polígono 9, parcela 129.

Deudora, doña Isabel Fuente.-Dé
bito 12,87 pesetas.

Una tierra al pago de Cañizosa; linda 
al Norte, camino de Piña; Este, Virgilio 
Calleja; Sur, carretera de Valladolid a 
Tórtoles; Oeste, Longinos Mélida. Su
perficie 24 áreas y 20 centiáreas. Polígo- 1 no 4, parcela 27.

Deudora, doña María de la Fuente.— 
Débito, 7,58 pesetas.

Una tierra al pago de Valdecojos; lin- 
-da al Norte, Gorgonio Mambrilla; Este, 
Francisco Mercado y dueño desconoci- 
do; Sur, Severiano de la Fuente; Oeste, 
camino de Valdecojos. Superficie 35 
áreas y 10 centiáreas. Polígono 18, par
cela 32.

Deudor, don Francisco Martillo. —Dé
bito, 0,68 pesetas.

Una tierra al pago de Páramo; linda 
ai Norte, camino de Palomo; Este, Con
desa de Casares; Sur, Severiano de la 
Fuente; Oeste, raya de Castrillo. Super
ficie 8 áreas y 76 centiáreas. Polígono 41, 
parcela 8.

Deudores, herederos, de Eleuterio Mu
ñoz Arranz.—Débito, 18,51 pesetas.

Una pradera al pago de Trascabaña; 
linda al Norte, término de Esguevillas; 
Este, Ayuntamiento; Sur, Ulpiano Ló
pez; Oeste, Gregorio Casado y herede
ros de Eleuterio. Superficie 35 áreas y 24 
centiáreas. Polígono 7, parcela 127.

Deudor, dón-Mariano Rioja.—Débito, 
2,96 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeáguila; lin
da al Norte, término de Esguevillas: 
Este, Telesforo Soladana; Sur, Clara 
Gómez, y Oeste, Vicente Sardón. Su
perficie 22 áreas y 2 centiáreas. Polígono 
7, parcela 27.

Deudores, herederos, de Benito Sola
dana. — Débito 2,18 pesetas.

Una tierra al pago de Trascabaña: lin
da al Norte, Escolástica de la Fuente; 
Este, Francisco Mercado: Sur, Teodoro 
de la Fuente, y Oeste, el mismo. Super
ficie 17 áreas y 62 centiáreas. Polígono 
7, parcela 160.

Deudores, herederos, de Pablo Urdia
les . — Débito ,2,00 pesetas.

Una tierra al pago de Valdecahrera: 
linda al Notte, Indalecio Arranz y Vi
cente Casado: Este, Leandro Soladana; 
Sur, camino de Castrillo; Oeste, Teles
foro Soladana. Superficie 25 áreas y 97 
centiáreas. Polígono 40, parcelad.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados, 
deudores o personas que les representen, 
se.les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provinci a y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se les requie
re para que en el plazo de tercero día pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas que 
les ha sido embargadas, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, aper
cibiéndoles que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y asi bien se les requiere para 
que en plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo, señalando do
micilio o representante: pues pasado es
te plazo, se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones.

Villafuerte de Esgueva, 7 de Junio de 
1942. — Ursicino Mofe.
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